
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00476 00 

Proceso Verbal  

Demandante Jessyca Andrea Echavarría 

Álvarez y otros 

Demandado Quirustetic S.A.S. 

Decisión Resuelve 

 

Se incorpora al expediente, la contestación a la demanda, presentada por la 

parte demandada, de forma extemporánea, el 7 de marzo pasado. Además, 

se observa que no fue allegado el poder supuestamente conferido por la 

representante legal de sociedad demandada, a la abogada Luz Alicia Vergara 

Callejas. En tal sentido, se tiene por no contestada la demanda, en 

concordancia con lo dispuesto por los artículos 96 y 117 del CGP.  

 

Ejecutoriado el presente auto, prosígase con el trámite correspondiente.  

 

Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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